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DELITO  

Según nuestro Derecho Positivo Mexicano, en el 
Código Penal en su artículo séptimo, el delito es 
"el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales", de donde se desprende el elemento 
conducta pudiéndose presentar como una 
acción u omisión Desde el punto de vista de la justicia, es 

un delito aquel que presenta todos los siguientes 
elementos: Tipicidad: el acto debe recogerse como 
tal dentro de código. Juricidad: cuando la conducta 
es ilegal y no tiene justificación. Acción o inacción: 
conducta que, de manera activa o pasiva, cause 
daño a otra persona 

Son delitos las acciones y omisiones dolosas o 
imprudentes penadas por la ley. El Estado genera 
normas que tienden universalmente a proteger los 
elementos que hacen posible, en mayor o menor 

grado, general o particularmente, la vida civilizada. 

La teoría del delito guarda una gran cautela en torno a 
los elementos que constituyen a cada uno de los tipos 
penales contenidos en la parte especial de un código o 
de una ley, pues el objeto de análisis son las categorías 
comunes a todo comportamiento punible. 

Sujeto Activo: Es la persona que realiza la 
conducta considerada como delito. Por ejemplo, 
quien comete el delito de secuestro, denominado 
secuestrador. Sujeto Pasivo: Es la persona titular 
del interés jurídico lesionado o puesto en peligro. 
También se le conoce con el nombre de víctima u 
ofendido. 

Algunos tipos de delitos que existen en México 

1. Delitos Contra la Seguridad de la Nación. ... 

2. Delitos Contra el Derecho Internacional. ... 

3. Delitos Contra la Humanidad y la Dignidad de las 
Personas. ... 

4. Delitos Contra la Seguridad Pública. ... 

5. Delitos en Materia de Vías de Comunicación y 
Correspondencia. ... 

6. Delitos Contra las Autoridades. 

 

Los elementos esenciales del delito son la conducta, 
la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad. Como 
elemento adicional se añade la necesidad de la 
pena”7. De acuerdo a la doctrina la creación de las 
normas jurídicas o leyes, tienen como finalidad 
regular comportamientos humanos. 

Delito doloso: se considera que 
un delito resulta doloso cuando el autor ha obrado con 
plena conciencia, aceptando que el acto realizado es 
contrario a la ley. Delito culposo: se considera que 
un delito resulta culposo cuando el autor cometió el 
hecho por negligencia, imprudencia o impericia. 

Como es de explorado derecho, el 
delito es una conducta típica, 
antijurídica y culpable. Las 
excluyentes del delito 
son aquellas circunstancias que 
eliminan cualquiera de esos 
elementos (conducta, tipicidad, 
antijuridicidad o culpabilidad), e 
impiden que se integre el delito. 
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TEORIA DEL 
DELITO  

“Es la rama del saber jurídico que, mediante la 
interpretación de leyes penales, propone a los 
jueces un sistema orientador de decisiones que 
contiene y reduce el poder punitivo para 
impulsar el progreso del Estado Constitucional 
de Derecho” (Zaffaroni, Eugenio; “Derecho 
Penal. 

Resumiendo: Conducta, tipicidad, 
antijuricidad, culpabilidad y 
punibilidad son los cinco elementos que 
con ese preciso orden lógico configuran el 
concepto dogmático-analítico del delito 
de Mezger 

Analizando lo anterior podemos decir que la teoría 
del delito se aplica a la teoría del caso en el 
momento que nos permite a los operadores del 
Derecho Penal conocer e identificar la relación de 
las normas jurídico-penales con los hechos y así 
darle una relevancia jurídica 

Se construyó la teoría del delito desde la política 
criminal; es decir, desde el uso democrático del 
ius puniendi del Estado (Salas, 2015), teoría 
sustentada en dos aspectos: Primero, la 
imputación al tipo objetivo, pues el tipo objetivo, 
en la teoría causalista se agota el contenido del 
tipo 

Sus propulsores son Franz Von Liszt 
y Ernst Von Beling, en esta teoría se 
concibe la acción desde la 
perspectiva física o naturalística, 
integrada por un movimiento 
corporal y el resultado de una 
modificación en el mundo exterior, 

unidos por un nexo causal. 

TEORIA DE LA NORMA Parte de la teoría 
del derecho que estudia las normas 
jurídicas, sus tipos y sus relaciones.  

Las normas jurídicas son bilaterales, 
externas, heterónomas y coercibles. Las 
normas morales son unilaterales, 
internas, autónomas e incoercibles. Las 
normas o reglas de trato social o 
convencionalismos sociales son unilatera- 
les, externas, heterónomas e incoercibles. 

TEORIA DE LA 
PENA 

De acuerdo a los principios 
rectores de la ejecución de las 
penas, analizaremos los cuatro 
principales principios como 
son: El Principio de Legalidad, 
el Principio de Resocialización, 
El Principio de Judicialización 
de la Ejecución Penal y El 
Principio de Inmediación de la 
Ejecución Penal 

Su idea de base es bastante 
sencilla: para los 
autores que defienden esta postura 
imponer un mal a quien ha realizado 
otro mal con anterioridad es algo 
justo, siendo esto suficiente para 
soportar la estructura penal 
(aunque de la amenaza e imposición 
de la pena no se obtengan otros 
fines adicionales). 

Teorías de la pena: absolutas, 
relativas y mixtas. 

 

Teorías absolutas de la pena: Son 
aquellas que sostienen que la pena 
halla su justificación en sí misma, sin 
que pueda ser considerada como un 
medio para fines ulteriores. "Absoluta" 
porque en ésta teoría el sentido de la 
pena es independiente de su efecto 
social, se "suelta" 

Teorías Relativas De La Pena Las teorías 
preventivas renuncian a ofrecer fundamentos 
éticos a la pena, ella será entendida como un 
medio para la obtención de ulteriores 
objetivos, como un instrumento de motivación, 
un remedio para impedir el delito. Para explicar 
su utilidad, en relación a la prevención de la 
criminalidad, se busca apoyo científico. 

Teorías mixtas o de la unión: La polémica entre 
teorías absolutas y relativas de la pena evidencia 
que existe más de un fin de la pena ya que ninguna 
de las mencionadas concepciones agota el 
fundamento para su explicación. De allí se derivan 
teorías de la unión que procuran articular una 
síntesis entre las doctrinas en pugna. Parten del 
supuesto realista de que no es posible adoptar una 
fundamentación desde las formar puras 
precedentemente señaladas porque ellas ofrecen 
varios flancos a la crítica. Surgen así teorías 
pluridimensionales de la pena que suponen una 
combinación de fines preventivos y retributivos e 
intentan configurar un sistema que recoja los 
efectos más positivos de cada una de las 
concepciones puras 
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